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SANTA FE,  31 de agosto de 2015.- 

 
VISTO el expediente de referencia por el que se convoca a alumnos para la 

realización de una práctica de investigación en el tema: Desarrollo de herramientas de 
Análisis de Información Orientadas a la Toma de Decisiones” bajo la dirección de la Mag. 
Susana VALENSBERG, y 

 
CONSIDERANDO:   
 

QUE el trámite se llevó a cabo de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de 
Prácticas de Investigación para Alumnos. Resol. CD Nº 355/13; 

  
QUE mediante Resol. Nº 233/15, se procedió a llamar a inscripción y designar el 

Tribunal de Selección, el que se expidió en acta de fecha 06 de julio de 2015;  
 
POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisión de 

Ciencia, Técnica, Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Federico YOYA, DNI Nº 36.102.885, a partir de la fecha y 
por el término de un año, para realizar Práctica de Investigación en el Tema “Desarrollo de 
herramientas de Análisis de Información Orientadas a la Toma de Decisiones” bajo la 
dirección de la Mag. Susana VALENSBERG, de acuerdo al Plan de Trabajo que como 
anexo forma parte de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota el Área de 
Programas Institucionales y Departamento Personal. Notifíquese al interesado, a la Mag. 
Susana VALENSBERG. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  Nº 219/15 
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ANEXO I (Resol. CD  219/15) 
 

Plan de trabajo:  
 

- Actualización y mantenimiento de la base de datos. 

- Manejo del software diseñado en el proyecto a tales fines. 

- Análisis inicial de datos. 

- Elaboración de informes sobre estas actividades 

 


